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Tunja, treinta (30) de julio dos mil veinte (2020) 

 

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicado:  15001 33 33 004 2019 00027 00 

Demandante:  Wilman Alexander Arcos Tula 

Demandado:      Nación - Ministerio de Defensa - Policía Nacional 

 

I. ASUNTO  

 

El proceso ingresa al Despacho para efecto de ordenar el traslado a las partes 

para alegar de conclusión. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Mediante auto de 07 de julio de 2020, el Despacho concedió a las partes el 

término de (3) días, para que estuviera a su disposición el expediente disciplinario 

SIJUR METUN 2017- 08, adelantado contra el patrullero José Wilson Forero Díaz, 

prueba documental que fue incorporada al proceso a través del auto de 12 de 

marzo del año que avanza.  

 

La apoderada de la parte demandante, a través de memorial enviado el 23 de julio 

de 2020 al correo electrónico institucional del Juzgado, solicitó al Despacho 

pronunciarse respecto al término para la presentación de los alegatos de 

conclusión, comoquiera que tuvo acceso al expediente dentro de la oportunidad 

procesal correspondiente. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En lo que atañe al caso particular, en la audiencia de pruebas de 20 de febrero de 

2020, por aplicación del artículo 173 del CGP, se dispuso la posibilidad de 

incorporar una prueba documental hasta antes de que se profiera sentencia 

(expediente disciplinario). Además, se señaló que resultaba innecesario fijar fecha 

para la celebración de la audiencia de alegatos y juzgamiento, de manera que la 

sentencia de instancia habría de adoptarse por escrito. 

 

El expediente disciplinario SIJUR METUN 2017- 08 adelantado contra el patrullero 

José Wilson Forero Díaz fue incorporado al proceso y puesto a disposición de los 

sujetos procesales para su contradicción, sin que las mismas se pronunciarán al 

respecto, por lo que en derecho corresponde ordenar el traslado para que las 
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partes y el Ministerio Público presenten sus alegatos finales y concepto, 

respectivamente, por el término común de diez (10) días que correrá a partir del día 

siguiente a la notificación de esta providencia.  

 

- De la vigencia del Decreto Legislativo 806 de 2020 

 

En virtud del Decreto Legislativo 806 de 2020, que contiene normas procesales 

concernientes a la sustanciación de los procesos ante la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo, entre otras, por disposición del principio general de la 

aplicación inmediata de las leyes procesales1, corresponde dar aplicación a las 

previsiones del referido Decreto, norma que entró en vigencia a partir del 04 de 

junio del año que avanza. 

 

En este entendido, las partes y demás sujetos procesales deben realizar todas las 

actuaciones a través de medios tecnológicos, y enviar un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen a todos los extremos procesales, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado al Despacho, a 

través de los canales digitales que a continuación se señalan, según la 

información que reposa en el plenario: 

 

Juzgado Cuarto Administrativo 
del Circuito de Tunja  

correspondenciajadmtun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ministerio Público procjudadm177@procuraduria.gov.co 

Parte demandante yin7854@gmail.com 

Parte demandada deboy.notificacion@policia.gov.co y/o 

deboy.grune@policia.gov.co 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Tunja 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Correr traslado a las partes por el término común de diez (10) días 

para que presenten sus alegatos de conclusión. Durante este lapso, el Ministerio 

Público podrá rendir el correspondiente concepto si a bien lo tiene. 

 

SEGUNDO.- Advertir a las partes y demás sujetos procesales que, al tenor de lo 

dispuesto en el Decreto 806 de 2020, deberán enviar un ejemplar de todos los 

                                                           
1 Código General del Proceso. Artículo 624. Modifíquese el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, el cual quedará así: 
 
“Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde el 
momento en que deben empezar a regir. 
 
Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 
iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 
se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las 
audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las 
notificaciones. 
 
La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 
con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad”. 
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memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada 

al mensaje enviado al Despacho, a través de los canales digitales reseñados en la 

parte motiva de esta providencia.  

 

TERCERO.- Una vez vencido el término de traslado, el asunto pasará al 

Despacho para estudio, según el turno que legalmente corresponda.    

 

Notifíquese2 y cúmplase 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA JOJOA VELASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE TUNJA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad 

del Circuito de Tunja 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por  

estado electrónico N.° 17 

de hoy 31 de julio de 2020, a las 8:00 a. m. 

 

FERNEY MAURICIO DÍAZ HERNÁNDEZ 

Secretario 

 

 


